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FIJA NUEVO TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y ACTUALIZADO 
DEL DFL. N° 313 DE 1960, QUE APROBARA LA LEY ORGANICA 
DIRECCION ESTADISTICA Y CENSOS Y CREA EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADISTICAS 
 
    Santiago, 15 de Octubre de 1970.- Hoy se dictó la  
siguiente:  
    Vistos: lo dispuesto en el artículo 9° transitorio  
de la ley N° 17.334,  
    Fíjase el siguiente texto refundido, coordinado y  
actualizado del DFL. N° 313 de 1960 y sus  
modificaciones, bajo el N° de ley que a continuación se  
indica:  
 
    Ley N° 17.374.-  
 
 
    Artículo 1°- El Instituto Nacional de Estadística,  
organismo técnico e independiente, es una persona  
jurídica de derecho público, funcionalmente  
descentralizada y con patrimonio propio, encargada de  
las estadísticas y censos oficiales de la República, que  
se relacionará con el Gobierno a través del Ministerio  
de Economía, Fomento y Reconstrucción.  
    Su domicilio será la ciudad de Santiago.  
 
    Artículo 2°- Corresponderá al Instituto Nacional de  
Estadísticas:  
    a) Efectuar el proceso de recopilación, elaboración  
técnica, análisis y publicación de las estadísticas  
oficiales.  
    b) Estudiar la coordinación de las labores de  
colección, clasificación y publicación de estadísticas,  
que realicen los organismos fiscales, semifiscales y  
Empresas del Estado.  
    c) Levantar los censos oficiales, en conformidad a  
las recomendaciones internacionales.  
    d) Efectuar periódicamente encuestas destinadas a  
actualizar las bases de los diferentes índices, en  
especial los del costo de vida.  
    e) Visar, dándole carácter oficial, los datos  
estadísticos que recopilen los organismos fiscales,  
semifiscales y empresas del Estado.  
    f) Absolver las consultas que se le hagan sobre  
materias de índole estadística.  
    g) Estudiar, informar y proponer las modificaciones  
que hubieren de efectuarse en la división política,  
administrativa y judicial de la República, y en los  
límites urbanos de las poblaciones del país.  
    h) Informar sobre la creación de circunscripciones  
del Registro Civil, Escuelas Públicas y Retenes de  
Carabineros, de acuerdo con los resultados de los censos  
o cálculos de población.  



del Servicio.  
 
    Artículo 15°- El Instituto Nacional de Estadísticas  
podrá establecer Oficinas Regionales a lo largo del  
país, previo informe favorable de la Oficina de  
Planificación Nacional.  
    Por resolución del Director del Instituto podrán  
también establecerse Oficinas Provinciales de  
Estadística, cuya categoría y dotación serán fijados de  
acuerdo con la importancia demográfica de la respectiva  
provincia.  
    Las facultades y atribuciones, tanto de las Oficinas  
Regionales como de las Provinciales serán las que señale  
el Director en la resolución que las establezca.  
 
    Artículo 16°- El Director estará facultado para  
encomendar a los Oficiales del Registro Civil, previo  
informe favorable del Director General del Registro  
Civil, trabajos especiales para recoger formularios o  
producir información estadística ajena a aquella que  
produzcan de acuerdo con las obligaciones que les son  
propias.  
    Asimismo, podrán encomendar similares trabajos y en  
la forma anteriormente señalada, a funcionarios del  
Cuerpo de Carabineros de Chile.  
 
    Artículo 17°- Los organismos fiscales, semifiscales,  
empresas del Estado, Municipalidades o de las Fuerzas  
Armadas que tuvieren a su cargo la realización de  
trabajos que pudieren ser de utilidad para cualquier  
estudio de carácter geográfico, estadístico o censal  
estarán obligados a proporcionar al Instituto de  
Estadísticas una copia de sus trabajos, estudios, mapas,  
planos, croquis o fotografías. Se exceptúan aquellos de  
las Fuerzas Armadas cuyo conocimiento pueda afectar la  
seguridad nacional.  
    Para los fines generales de coordinación de las  
estadísticas nacionales, deberán comunicar al Instituto  
sus planes de trabajo en lo que se refiere a la  
colección, compilación y clasificación de informaciones  
estadísticas.  
 
    Artículo 18°- Las instituciones, servicios y  
empresas señaladas en el artículo anterior, facilitarán  
toda clase de auxilios y ayudas proporcionando personal,  
medios de movilización y demás elementos de que  
dispongan, para el mejor desarrollo de los censos o  
investigaciones muestrales que el Instituto Nacional de  
Estadísticas realice.  
 
    Artículo 19°- Para los efectos de la realización de  
encuestas, estadísticas y censos oficiales, nacionales o  
regionales se podrá requerir por intermedio de la  
autoridad correspondiente, la participación activa de  
cualquier funcionario de servicios u organismos  
fiscales, semifiscales, Empresas del Estado,  
Municipalidades, Fuerzas Armadas y Carabineros.  
 
    Artículo 20°- Todas las personas naturales o  
jurídicas chilenas y las residentes o transeúntes están  
obligadas a sumistrar los datos, antecedentes o  
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informaciones de carácter estadístico que el Instituto  
Nacional de Estadísticas les solicite por intermedio de  
sus funcionarios, delegados o comisionados, de palabra o  
por escrito, acerca de hechos que por su naturaleza y  
finalidad tengan relación con la formación de  
estadísticas oficiales.  
 
    Artículo 21°- La obligación que establece el  
artículo anterior se extiende a los funcionarios  
responsables de los organismos o servicios fiscales,  
semifiscales, empresas del Estado, municipalidades y  
demás instituciones públicas, que en razón de sus  
funciones, tengan a su cargo datos que sean de interés  
para la elaboración de las estadísticas oficiales.  
    Deberán, igualmente, cumplir con las normas que el  
Instituto les imparte, en la colección, compilación y  
clasificación de estas informaciones.  
 
    Artículo 22- Las personas a que se refieren los  
artículos 20° y 21°, de esta ley, que se negaren a  
suministrar los datos estadísticos que les fueren  
solicitados, o que los falsearen, o alteraren, sufrirán  
una multa de una suma no inferior a 1/5 ni superior a  
cuatro sueldos vitales mensuales del departamento de  
Santiago.  
    La aplicación y pago de la multa no exime al  
infractor de cumplir la obligación correspondiente.  
    En caso de persistir la rebeldía, la multa podrá ser  
nuevamente impuesta, aumentándose hasta el doble del  
valor señalado en el inciso primero.  
 
    Artículo 23°- Las sanciones indicadas en el artículo  
anterior, serán aplicadas por resolución del Director.  
La resolución que imponga la multa apareja mérito  
ejecutivo. A petición de parte, el Juez, de Letras  
correspondiente la mandará a notificar al infractor,  
bajo apercibimiento de embargo.  
 
    Artículo 24°- Dentro del plazo de cinco días, que se  
aumentará en conformidad a las reglas del emplazamiento,  
el infractor podrá deducir reclamo ante el Juez de  
Letras que ordenó la notificación. El reclamo se  
tramitará breve y sumariamente con el Instituto Nacional  
de Estadística será fallado en única instancia. No se  
admitirá a tramitación la solicitud, si no se comprobare  
el pago previo del valor de la multa, que el Juez  
ordenará devolver si aceptare el reclamo.  
 
    Artículo 25°.- Si dentro del plazo señalado en el  
artículo anterior, el infractor no hubiere depositado el  
valor de la multa en la Tesorería Comunal respectiva, o  
proporcionado satisfactoriamente las informaciones que  
se le soliciten, el Juez despachará mandamiento de  
ejecución y embargo por el monto de la multa y las  
costas. En estos juicios no se podrá oponer otra  
excepción que la de pago.  
 
    Artículo 26°- El pago de las multas no extingue la  
obligación del infractor de proporcionar la información  
solicitada. Si persiste en la negativa o cumple en forma  
incompleta dicha obligación, el Director podrá aplicar  




